
  
Guayaquil, 11 de julio del 2014 

Señor 

JOSÉ ALBERTO CHILAN SÁNCHEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA PECHICONST S.A., otorgada 
el 11 de julio del 2014, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil; usted ha sido 
designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE; debiendo para tal efecto, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual; por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social que consta en 
la escritura pública de constitución en referencia. 

FIRMA DE LOS ACCIONISTAS: 

Personas Naturales 

ACCIONISTAS 
  

  

CHILAN SÁNCHEZ JOSÉ ALBERTO 

  

PEÑAFIEL SANDOVAL HUGO PETTER       
  

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PECHICONST S,A., para el 

cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 11 de julio del 2014 

  

    

O CHILAN SÁNCHEZ 
PRESIDENTE 

C.C, No. 1303770141 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.700 

FECHA DE REPERTORIO:28/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:08:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

PECHICONST $.A., de fojas 71.516 a 71.530, Registro Mercantil número 

2.808. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto 
constitutivo de la compañía PECHICONST S.A., a favor de HUGO 
PETTER PEÑAFIEL SANDOVAL, de fojas 31.455 a 31.457, Registro 
de Nombramientos número 10.165.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
PECHICONST $.A., a favor de JOSE ALBERTO CHILAN SANCHEZ, 
de fojas 31.458 a 31.460, Registro de Nombramientos número 10.166.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

       
HARAN 

ANTAS : León Cevallos 
PR REGISTRO MERCANTIL 

Da ADA 
HUIR 

Guayaquil, 05 de agosto de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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